
33473 ORDEN de 29 de octubre de 1983 por la que dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-administrativo número 42.283, inter
puesto por don Ceferino de la Casa Perdones.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 28 de enero de 1983, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 42.283, interpuesto por don Ceferino 
de la Casa Perdones, sobre concentración parcelaria en la zona 
de Lucillos (Toledo); sentencia cuya parte dispositiva dice asi;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ceferino de la Casa Perdones, 
contra la resolución de la Presidencia del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de fecha 1 de diciembre 
de 1978, así como frente e las también resoluciones del Minis
terio dé Agricultura, de 22 de enero y 4 de diciembre, ambas 
de 1980, estas últimas desestimatorias del recurso de alzada con
tra la primera formulado, a que las presentes actuaciones se 
contraen, debemos;

— Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por ser ajus
tadas a derecho, en cuanto a los motivos invocados, y en con
secuencia,

— Absolver y absolvemos a la Administración demandada de 
las pretensiones contra ella aducidas.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia que ha sido apelada 
por el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un 
solo efecto.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II., muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

33474 ORDEN de 29 de octubre de 1983 por la que dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional en el re
cuso contencioso-administrativo número 42.724 in
terpuesto por don Luis Herrero Sierra.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 20 de diciembre de 1982 sentencia firme en el re
curso contencioso-administrativo número 42.724 interpuesto por 
don Luis Herrero Sierra, sobre relación de funcionarios inte
grados en las Escalas Superior y Técnica de Grado Medio 
de la C.A.T.; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por el señor Herre
ro Sierra en su propio nombre y representación contra las re
soluciones del Ministerio de Comercio y Turismo de 30 de abril 
de 1980 y 28 de abril de 1978, que no incluyeron al recurrente 
entre los funcionarios de la Escala Superior de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes y todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas en este recurso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el .Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

33475 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente loca
lización industrial agraria el perfeccionamiento de 
la bodega de elaboración de la Sociedad Coopera
tiva «San José», de Ontur (Albacete), y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, so
bre la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «San 
José», de Ontur (Albacete), para el perfeccionamiento de su 
bodega de elaboración, sita en dicha localidad, acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/3978, de 13 de 
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria, el perfeccionamiento de la bodega de ela
boración sita en Ontur (Albacete), de la que es titular la So

ciedad Cooperativa «San José», de Ontur (Albacete), al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en 
el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, ex
cepto los relativos a derechos arancelarios, impuestos de com
pensación de gravámenes, interiores, cuota de licencia fiscal 
durante el periodo de instalación y expropiación forzosa, qué 
no han sido solicitados.

No se otorga subvención.
Tres.—Aprooar el proyecto técnico presentado para el per

feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
4.188.415 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

33476 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa- 
ciones de Productores Agrarios para la ampliación 
de una central hortofrutícola, a la SAT número 2.992 
«APYFA» de Almenar (Lérida), APA 046.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por la 
SAT número 2.992 «APYFA» de Almenar (Iérida), calificada 
como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co
rrespondiente Registro con el número 043 para la ampliación 
de una central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose 
a los beneficios previstos en el .artículo 5.°, c) de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
úna central hortofrutícola a realizar en Almenar (Lérida), por 
la SAT, número 2.992 «APYFA», ÁPA 046, con presupuesto limi
tado a efectos de concesión de subvención a la cantidad de 
2.760.000 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de IB de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 552.000 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejercicio 
1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el artícu
lo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los de 
libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, 
con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/ 
1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respec- 
tivamnte y los de expropiación forzosa y preferencia en la ob
tención del crédito oficial que no han sido solicitados.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de ° de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos benefi
cios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de doce meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de noviembre de 1983 —P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.


